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y TRANSITO Y is MENALDAS 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION NRO. 002-CJ-008-992NT1T 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORIE REESTRES 

CONSIDERANDO: . 

+ 

Lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley de Tiánsilo y Transporle Terrastros, 
publicada en el Registro Oficial Nro. 1002 de 2 de agosto de 1996, y, vista l- 

solicitud formulada por los Directivos la Compañía en Pormación de Transpode le 

Carga Liviana denominada “ERONTENOR CIA. LTDA”, con domicilio Con la 

Ciugad de San Lorenzo de Pailón, Provincia de Esmeraldas, y fundamentado, >1 

     

  

   

ne Nro. 107-CJ-SUBAJ-99-CNTTT, de 23 de septiembie de 19909, 

Bao, por la Subdirección de Asesoría Jurídica, - que concluye y 

SÍ está acorde con los requisitos duterminados por esta 
panis des rate dlegemisión de informes previos a la Constitución Jundica des 

ao e ¡Y transporte. 
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2. AY Consejos ¡ch de Tránsito Transporte Tenestes de E ¿smoraldas. emba sl 

intomejérgiado lacibilidad No. 004-CJ-06-DT-99 de £ de septiembre de 730 

previo a onstituci ión jurídica de la Compañia en formación de Transpode ce Ce Gr > 

Livana denominada "FRONTENOR CIA. LTDA”, con domicilio en la Cjúdac de Dar 

Lorenzo de Paillón, Provincia de Esmetaldas 

3. La Escrita ha sido etaborado con sujeción a las disposiciones dela Ley de 

Compañias, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecte cumple con las 

exigencias legales y reglamentarias de tránsito y tanspolde tenesttes vigentes, sin 

embargo para que surten efeclo es necesario se realice las siguientes observaciones: 
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2 TRANSITO Y 
"TRANSPORTE TERRESTRES     . En el Articulo Segundo, suprimase desde “pero. Campañas”. 

2lnuimeral UNO del Artículo Cuanto, suprimase desde “Brindar servicio .. 

en su lugar deberá decir. * 

tefopmor y 

Prestar el servicio de transporte público de carga liviano en? 1 

la Ciudad de San Lorenzo y ocasionalmente fuera de ella, confonda a a dan 

autorizaciones de los compelentes organismos de tránsito”. 

Incorpórese un capitulo de disposiciones generales: 

"Art - Los” Permisos de Operación que reciba la Compañía, para la prestación «Je 

servicio def 
   

   

   
     

   

tansporte de carga liviana, serán atilonzados por dos compelon 2: 

oryyanismgos de tránsito, y no constituyen lítulos de propiedad, por consiguiente no es 
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Ez aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

SY y transporle terrestres, lo efectuará la compañia, provio : 

: $ pelentes Organismos de Tri msito.” de | 
o 

“Art gano lo relacionado con el lránsilo y kansporta lenestros, 50 

cala do L edi Lnsito vigente y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 

softejisa mate faren los organismos compelentes de tránsilo.” 

“Art. Las tarifas a cobrarse por la prestación de este tipo de servicio, serán : 

autolizadas por el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres”. 

4. La nómina de los DOCE (12) inlegrantes de esta naciente sociedad, es la siguiente 

nm 

t. BONE DAVAS KICO FERNANDO 

2. CAMPOVERDE ARMIJOS MIGUEL ESTUARDO 

. 3. CUELLAR VALVERDE BENTURA TOMACITO 

4. COBEÑA PINARGOTE EDULFO PERDOMO 

5 MOREIRA RODRIGUEZ PRANCISCO DIAMANTIDES 
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6. MATOS ROMERO AGUS TIE MELECIO 

7. CASTILLO ALTAMIRANO FRANKLIN GERARDO 

* 8. ORTIZ LANDAZURI SIXTO VICENTE 

9. PAREDES REINA JORGE FERNANDO ap 

10. QUINONEZ MEDINA WALTER NEREO : 

11. VALENCIA QUIÑONEZ ALFONSO ALEJANDRO 

: 12. ZAMBRANO NELSON ENRIQUE 

  

   5. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehiculos; sia4embago pra el peris 

de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque automidtor 

o, Moo, 
acordg con el servicio propuesto y conforme al cuadrto de vida util vigente. 

ma 0 FP 014-CIPL-99.CNTTT, de fecha 20 de octubre de 1999, de la 
e óÓ : 7 

y € 2 ¿prueba el infomne antes meucionado, qt , —=
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18 atribuciones Sus 29 arriba mencionadas! 
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q Pol JS Se 
FS, ” 3 RESUELVE: 

dE 
1. y fhnitic informe favorable previo para que la Compañía en Formación Co 

E 
Fransporte de Carga Liviana denominada "ERONTENOR CIA. LTDA”, cun 

domicilio en la Ciudad de San Lorenzo de Pailón, Provincia de 

nm Esmeraldas, pueda constituirse jurídicamente. 

Compañía, en consecuencia no implica autorización alguna para operar 

dentro del transpotle público, para cuyo efecto deberá solicitar e: 

conmespondiente Permiso de Operación a los Organismos de Transporte 

competentes. 
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2 Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida e » 

las disposiciones de la Ley de Tránsilo y Transporte Terrestres, y a las 

: resoluciones que sobre esta materia dicten el Consejo Nacional de 

Tránsito y Transporle Terrestres y más autoridades competentes. 

4 a , Comunicar esta resolución a los pelicionarios, a la Superintendencia de 

Compañías, y atlas autoridades que sean del caso,    

   
   
   

Dado y firmado fen la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 

Sesiones del Conse pos de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Décima 
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